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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha uno (01) de octubre de dos mil veinticinco.

VISTAS las constancias para resolver los Recursos de Revisión 09488/INFOEM/IP/RR/2025, 09490/INFOEM/IP/RR/2025 y 09491/INFOEM/IP/RR/2025, promovidos por XXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas otorgadas a las solicitudes de información 00104/AMECAMEC/IP/2025, 00099/AMECAMEC/IP/2025 y 00098/AMECAMEC/IP/2025 por parte del Ayuntamiento de Amecameca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se emite la presente resolución con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El ocho y dieciocho de julio de dos mil veinticinco, se presentaron ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, las siguientes solicitudes de información pública:

	Número de solicitud
	Información requerida

	00104/AMECAMEC/IP/2025
	SOLICITO COPIA SIMPLE DIGITALIZADA A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO SAIMEX DE LOS COMPROBANTES Y/O RECIBOS DE PAGO EXPEDIDOS POR LA TESORERIA MUNICIPAL A TODOS LOS TRABAJADORES EVENTUALES DEL AYUNTAMIENTO CORRESPONDIENTES A LA PRIMERA Y SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE JUNIO DE 2025.

	00099/AMECAMEC/IP/2025
	solicito copia simple digitalizada a través del sistema electrónico saimex de los comprobantes de pago mediante cheque o transferencia electronica interbancaria con recursos publicos de la partida presupuestal 3251 realizados del 1 de enero de 2024 al 30 de junio de 2025.

	00098/AMECAMEC/IP/2025
	solicito copia simple digitalizada a traves del sistema electrónico saimex de los comprobantes de pago realizados por la tesoreria municipal mediante cheque o transferencia electrónica interbancaria del 1 al 30 de junio de 2025




· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El cinco y doce de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado emitió respuestas a través de los archivos digitales siguiente:

Número de solicitud 
00104/AMECAMEC/IP/2025

Amecameca, México a 05 de Agosto de 2025
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00104/AMECAMEC/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

LIC. C.P. Y AP. MARIO EDMUNDO RODRÍGUEZ AGUILAR, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Después de una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos físicos y digitales que obran en la Coordinación de Egresos no se cuenta con la información solicitada, de acuerdo a los artículos 12 y 19 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México y municipios, y al criterio 14/17 que se enuncian a continuación: Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. CRITERIO 14/17 INEXISTENCIA. - Implica que la información requerida no se encuentra en nuestros archivos, no obstante que contamos con facultades para poseerla.

ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar


Se adjuntó el archivo digital respuesta 104 2025.docx

Documento suscrito por UTAIP AMECAMECA en el que señala que después de previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, en cada una de la áreas administrativas que pudieran tener la información  de acuerdo a su facultades y competencia, transcribiendo el artículo 12 de la Ley en la materia local.


Número de solicitud 
00099/AMECAMEC/IP/2025

Amecameca, México a 12 de Agosto de 2025
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00099/AMECAMEC/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

LIC. C.P. Y AP. MARIO EDMUNDO RODRÍGUEZ AGUILAR, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA En atención a la solicitud no. 00099/AMECAMEC/IP/2025, que a la letra dice: “solicito copia simple digitalizada a través del sistema electrónico saimex de los comprobantes de pago mediante cheque o transferencia electronica interbancaria con recursos publicos de la partida presupuestal 3251 realizados del 1 de enero de 2024 al 30 de junio de 2025. ……” Después de una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos físicos y digitales que obran en la Coordinación de Egresos no se cuenta con la información solicitada, de acuerdo a los artículos 12 y 19 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México y municipios, y al criterio 14/17 que se enuncian a continuación: Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. CRITERIO 14/17 INEXISTENCIA. - Implica que la información requerida no se encuentra en nuestros archivos, no obstante que contamos con facultades para poseerla. Por lo anterior, en la Coordinación de egresos no obra ningún documento referente a la información que solicita. ATENTAMENTE VANIA BLANCO MENDOZA COORDINACION DE EGRESOS En atención a su solicitud referente a los comprobantes de pago mediante cheque o transferencia electrónica interbancaria con recursos públicos de la partida presupuestal 3251, correspondientes del 1 de enero de 2024 al 30 de junio de 2025, túrnese al área de Egresos, por ser la instancia competente en la gestión de transferencias y pagos

ATENTAMENTE}
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar

· Se adjuntó el archivo digital respuesta 202599.docx

Documento suscrito por UTAIP AMECAMECA en el que señala que después de previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, en cada una de la áreas administrativas que pudieran tener la información  de acuerdo a su facultades y competencia, transcribiendo el artículo 12 de la Ley en la materia local.


Número de solicitud 
00098/AMECAMEC/IP/2025

Amecameca, México a 12 de Agosto de 2025
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00098/AMECAMEC/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

LIC. C.P. Y AP. MARIO EDMUNDO RODRÍGUEZ AGUILAR, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA En atención a la solicitud no. 00098/AMECAMEC/IP/2025, que a la letra dice: “solicito copia simple digitalizada a traves del sistema electrónico saimex de los comprobantes de pago realizados por la tesoreria municipal mediante cheque o transferencia electrónica interbancaria del 1 al 30 de junio de 2025……” Después de una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos físicos y digitales que obran en la Coordinación de Egresos, si se cuenta con información por ese concepto, de acuerdo al artículo 12 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México y municipios, mismo que se enuncia a continuación: Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Por lo anterior se adjunta al presente los comprobantes solicitados, aclarando que son los existentes en la Coordinación de Egresos ATENTAMENTE VANIA BLANCO MENDOZA COORDINACION DE EGRESOS
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar

· Se adjuntó los archivos digitales siguientes:

pagos.pdf
Documento que contiene comprobantes de movimiento de pago por transferencia bancaria y copia de un cheque, de junio de 2025, en versión pública.

respuesta 202598.docx
Documento suscrito por UTAIP AMECAMECA en el que señala anexar la información del área.


3. El doce y trece de agosto de dos mil veinticinco, el particular interpuso los Recursos de Revisión a los que se les asignaron los folios 09488/INFOEM/IP/RR/2025, 09490/INFOEM/IP/RR/2025 y 09491/INFOEM/IP/RR/2025, en contra de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, realizando las siguientes manifestaciones como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
Recurso de Revisión
09488/INFOEM/IP/RR/2025

· Acto impugnado y Razones: “RESPUESTA A LA SOLCIITUD 00104/AMECAMEC/IP/2025” (Sic) 

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Motivos de inconformidad: “EN SU RESPUESTA, EL SUJETO OBLIGADO NO ATIENDE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NI HACE REFERENCIA ALGUNA A LA SITUACIÓN DE LA INFORMACION SOLICITADA. EL DOCUMENTO ADJUNTO A LA RESPUESTA CONTIENE UN TEXTO SIN SENTIDO NI OBJETIVO, POR LO QUE DEBE CONSIDERARSE COMO UNA NEGATIVA DEL SUJETO OBLIGADO A PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SOLICITO SE REVOQUE LA RESPUESTA Y SE ORDENE LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN PUNTUAL Y PRECISA EXPUESTA EN LA PRESENTE SOLICITUD.” (Sic)
Recurso de Revisión
09490/INFOEM/IP/RR/2025

· Acto impugnado y Razones: “RESPUESTA A LA SOLICITUD 00099/AMECAMEC/IP/2025” (Sic) 

· Motivos de inconformidad: “LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO NO CONTIENE LA INFORMACIÓN SOLICITADA NI HACE REFERENCIA ALGUNA A LA MISMA, POR LO QUE DEBE SER CONSIDERADA COMO UNA NEGATIVA A ENTREGAR LA INFORMACIÓN. POR LO ANTERIOR, SOLICITO SE REVOQUE LA RESPUESTA Y SE ORDENE AL SUJETO OBLIGADO LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN TAL COMO FUE SOLICITADA.” (Sic)


Recurso de Revisión
09491/INFOEM/IP/RR/2025

· Acto impugnado y Razones: “RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACION 00098/AMECAMEC/IP/2025” (Sic) 

· Motivos de inconformidad: “EL SUJETO OBLIGADO OMITE: 1.- TODOS LOS PAGOS REALIZADOS MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRONICA Y/O CHEQUE A FAVOR DE PARTICULARES 2.- EN ALGUNOS DE LOS COMPROBANTES ENTREGADOS OCULTA INDEBIDAMENTE LA RAZON SOCIAL DE LOS BENEFICIARIOS DE LOS PAGOS POR LO ANTERIOS, SOLICITO SE REVOQUE LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO Y SE ORDENE LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN COMPLETA SOLICITADA Y DEJANDO A LA VISTA DE ESTE SOLICITANTE TODA LA INFORMACIÓN CATALOGADA DE CARACTER PÚBLICO.” (Sic)


4. Los Comisionados de origen, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas catorce y dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, se puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informes Justificados procedentes.

5. El Recurrente dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. Por su parte, el Sujeto Obligado, en los Recursos de Revisión 09488/INFOEM/IP/RR/2025, y 09491/INFOEM/IP/RR/2025 fue omiso en rendir informe justificado; sin embargo para el Recurso de Revisión 09490/INFOEM/IP/RR/2025 en fecha once de septiembre de dos mil veinticinco presentó informe justificado a través de los archivos electrónicos siguientes:

	Folio de Recurso
	Informe Justificado

	09490/INFOEM/IP/RR/2025
	09490.pdf

- Oficio AME/UTAIP/160/INT/2025 de fecha 02 de septiembre de 2025, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dirigido a la Tesorería Municipal, a través del cual hace del conocimiento de la interposición del medio de impugnación, solicitando realice una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de sus áreas para la solvatación se la información solicitada.

- Oficio AME/TM/DIR/812/INT/2025, de fecha 04 de septiembre de 2025, firmado por la Tesorera Municipal a través del cual refiere anexar la información solicitada.

- Oficio AME/TM/SAD/CRH/0479/INT/2025 de fecha 02 de septiembre de 2025, firmado por la Subdirectora de Administración y la Coordinadora de Recursos Humanos, dirigido a la Tesorera Municipal, en referencia al Recurso de Revisión 09488/INFOEM/IP/RR/2025, manifestando que en relación a la solicitud 00104/AMЕСАМЕС/ІP/2025, en la que se requiere: "Copia simple digitalizada a través del sistema electrónico SAIMEX de los comprobantes y/o recibos de pago expedidos por la Tesorería Municipal a todos los trabajadores eventuales del Ayuntamiento correspondientes a la primera y segunda quincena del mes de junio 2025." Al respecto, me permito informar lo siguiente: … revisada la documentación que obra en los archivos de la Subdirección de Administración / Coordinación de Recursos Humanos, se hace de su conocimiento que en los expedientes de esta área no se cuenta con la categoría denominada "personal eventual", por lo cual no es posible atender la solicitud en los términos planteados.”

- Oficio AME/CON/803/INT/2025 de fecha 03 de septiembre de 2025, firmado por la Tesorera Municipal, a través del cual refiere que en atención a la resolución del recurso de revisión 09490/INFOEM/IP/RR/2025, y respecto de la solicitud presentada a través del sistema electrónico SAIMEX, mediante la cual se requiere copia simple digitalizada de los comprobantes de pago efectuados mediante cheque o transferencia electrónica interbancaria con recursos públicos de la partida presupuestal 3251, realizados del 1 de enero de 2024 al 30 de junio de 2025, se informa lo siguiente: 

Después de realizar la búsqueda electrónica en los registros contables y financieros de esta Tesorería, se constató que durante el periodo referido no se celebraron contratos de arrendamiento de vehículos, motivo por el cual no se efectuaron pagos con cargo a la partida presupuestal 3251. En consecuencia, no existen comprobantes de pago que entregar en los términos solicitados.




6. Posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, mediante acuerdo de fecha veintiuno de agosto de dos mil veinticinco; ordenó la acumulación de los recursos de revisión de mérito, a efecto de que la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)


7. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizará la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor.

8. [bookmark: _heading=h.3znysh7]Posteriormente en fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, se acordó ampliar el plazo para resolver los presentes medios de impugnación.

9. Seguidamente, en fechas veintitrés y treinta de septiembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y, ordenó la resolución que conforme a Derecho proceda:

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el cinco y doce de agosto de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del seis al veintiséis de agosto y del trece de agosto al dos de septiembre de septiembre de dos mil veinticinco, en consecuencia, si el PARTICULAR presentó sus inconformidades el doce y trece de agosto de dos mil veinticinco, este  se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
12. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se simplifica:
1) Comprobantes y/o recibos de pago expedidos por la Tesorería Municipal a los trabajadores eventuales del ayuntamiento, correspondientes a la primera y segunda quincena del mes de junio de 2025.
2) Comprobantes de pago mediante cheque o transferencia electrónica interbancaria con recursos públicos de la partida presupuestal 3251, realizados del 1 de enero de 2024 al 30 de junio de 2025.
3) Comprobantes de pago realizados por la Tesorería Municipal mediante cheque o transferencia electrónica interbancaria, del 1 al 30 de junio de 2025.a

13. En respuesta, el Sujeto Obligado remitió los archivos ya descritos en el anterior párrafo 2, inconforme con las respuestas, se interpusieron recursos de revisión argumentando sustancialmente la negativa de la información y la entrega de información incompleta.

14. En dichas condiciones, la controversia a resolver en el presente proveído, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones I y V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracciones que determinan las hipótesis relativas a la negativa a la información solicitada y la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió el Recurrente al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con sus respuestas ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada. 
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
15. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

16. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19, del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

17. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

· Del Sujeto Obligado.
18. La administración pública municipal será centralizada, desconcentrada, descentralizada y autónoma. Su organización y funcionamiento se regirá por la Ley Orgánica Municipal, este Bando Municipal, los reglamentos municipales y otras normas jurídicas aplicables, para lo cual, la Presidencia Municipal se auxiliará de diversas unidades administrativas,  de conformidad con el artículo 49, del Bando Municipal 2025:
Bando Municipal 2025

Artículo 49.- Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la administración pública municipal, la o el Presidente Municipal se auxiliará de las siguientes: 

A. Dependencias: 

I. La Secretaría del Ayuntamiento. 
II. La Tesorería Municipal. 
III. El Órgano Interno de Control Municipal.
…


19. La Tesorería Municipal tiene como objetivo Administrar con eficiencia, legalidad, transparencia y responsabilidad los recursos financieros del Municipio, mediante la planeación, recaudación, control, aplicación y rendición de cuentas, garantizando el uso adecuado de los fondos públicos para contribuir al desarrollo municipal y al bienestar de la ciudadanía y tiene como funciones las siguientes, señaladas en el Manual General de Organización:
Manual General de Organización

TESORERÍA MUNICIPAL
…
 Funciones 
I. Además de las atribuciones establecidas en la Ley Orgánica Municipal y los Lineamientos Administrativos de Control Interno, la Tesorería Municipal ejercerá las siguientes funciones: 
II. Atender a la ciudadanía en asuntos relacionados con las competencias de la Tesorería Municipal. 
III. Validar mediante su firma, los oficios de respuesta y demás documentación oficial generada durante el periodo de su encargo. 
IV. Verificar que cada una de las subdirecciones y coordinaciones que conforman la Tesorería Municipal cumpla con las actividades que les hayan sido encomendadas. 
V. Custodiar y manejo de fondos públicos asegurando su uso adecuado y seguro. 
VI. implementar de estrategias para mejorar la eficiencia recaudatoria municipal. 
VII. controlar el flujo de efectivo proyectado mensualmente.
VIII. Preparar reportes periódicos sobre el estado financiero del municipio para apoyar la toma de decisiones y cumplir con la rendición de cuentas. 
IX. Supervisar el presupuesto y coordinar la ejecución del presupuesto aprobado, garantizando que los gastos se ajusten a lo previsto. 
X. Verificar el funcionamiento y seguridad de los puntos de cobros municipales. 
XI. Asegurar el cumplimiento de las leyes y normativas fiscales y contables aplicables.


20. El Manual de Organización de la Tesorería Municipal refiere que para la atención de las funciones y atribuciones de la Tesorería Municipal se auxiliará de la siguiente estructura orgánica:
1. SUBTESORERÍA 
1.1 COORDINACIÓN DE INGRESOS 
1.1.1 Cajeros 
1.1.2 Cobradores 
1.2 COORDINACIÓN DE EGRESOS 
1.2.1 Especialistas Administrativos
…
2. SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
…
2.2 COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
2.2.1 Área de Nomina 
2.2.2 Área de ISSEMYM 
2.2.3 Área de Personal
2.2.4 Área de Servicio Social
…


COORDINACIÓN DE EGRESOS 
OBJETIVO 
Planear la integración, aplicación y distribución de los recursos financieros, con base en los saldos existentes y el flujo de efectivo disponible, controlando su adecuado ejercicio y facilitando las medidas necesarias para la operación de los programas de inversión y gasto corriente; así como para el pago de bienes y servicios.

FUNCIONES
…
3. Recibir la documentación soporte derivada de la adquisición de bienes y contratación de servicios para su revisión, para programación de pagos y posterior envío al área de contabilidad; 
4. Realizar todos los pagos previa autorización de la Tesorería Municipal y/o Presidencia Municipal que se deben realizar con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio, tales como nóminas, proveedores, prestadores de servicios, contratistas, laudos, finiquitos, servicios, impuestos, erogaciones, pensiones alimenticias, apoyos, entre otros. 
5. Supervisar la elaboración de los cheques con la validación de la Subtesorera;
…
7. Verificar los documentos comprobatorios para el pago de las erogaciones realizadas por las áreas de la administración municipal, previa autorización de sus titulares, vigilando que cumpla con la normatividad aplicable.
…
10. Realizar pagos de nómina a los servidores públicos que prestan sus servicios al Municipio y supervisar la integración quincenal de pólizas de nóminas administrativa, dietas, asimilados a salarios, Coordinación de Protección Civil, y Dirección de Seguridad Pública y tránsito municipal para remitirlas a la Coordinación de Contabilidad para su registro correspondiente;
11. Llevar un control en el auxiliar de bancos, el cual está integrado por el registro de cada uno de los cheques que son expedidos por la Tesorería Municipal y/o transferencias efectuadas, así como de los registros que reporta el área de ingresos.
…
15. Tener bajo su resguardo los archivos del acuse de recibo que envía el banco por internet en medio magnético, correspondientes a la dispersión de las nóminas ordinarias y extraordinarias, así como de todos los pagos realizados.
…
17. Soportar, justificar y requisitar todo cheque o transferencia que expida, con las firmas autógrafas y el soporte documental que corresponda.
…


SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

OBJETIVO Planear, organizar y controlar los recursos materiales, humanos, financieros y tecnológicos para el óptimo funcionamiento de las Unidades Administrativas del Municipio de Amecameca. 

FUNCIONES
1. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que regulen las relaciones entre la Administración Pública y sus servidores públicos;
2. Poner a consideración de la presidenta Municipal, los nombramientos, sueldos, remociones, renuncias, licencias y jubilaciones de los servidores públicos de la Administración Pública, atendiendo las disposiciones y normatividad aplicable, con excepción de aquellos servidores públicos cuyo nombramiento o remoción sea determinado de manera distinta por la normatividad aplicable;
…
6. Vigilar y supervisar que se diseñen y establezcan los métodos y procedimientos necesarios para evaluar la selección de los proveedores en los procedimientos adquisitivos; 
7. Supervisar la adquisición de los bienes muebles y prestación de servicios, cuidando que los mismos cubran las necesidades para el buen funcionamiento del Municipio y sus unidades administrativas; así como vigilar que el procedimiento de adquisición se apegue a la normatividad establecida; 
8. Supervisar y vigilar que el control, mantenimiento y adquisición del parque vehicular oficial, así como el suministro de energéticos, se realice de manera oportuna, apegándose a la normatividad establecida;
…
COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

OBJETIVO Planear, organizar y controlar, en materia de recursos humanos, las acciones orientadas a optimizar la gestión del personal, con el fin de asegurar el funcionamiento eficiente y eficaz de las unidades administrativas que integran la administración municipal.

FUNCIONES 
1. Administrar los recursos humanos adscritos a su coordinación conforme a la normativa aplicable.
…
7. Gestionar los procesos de selección, contratación y capacitación del personal requerido por las diversas unidades administrativas del Municipio de Amecameca. 
8. Supervisar la correcta elaboración de las nóminas del personal administrativo, de Protección Civil, de Seguridad Pública, asimilados a salarios y las que se generen. 
9. Verificar la aplicación de los cambios de adscripción o área del personal, en coordinación con la Subdirección de Administración y la Tesorería Municipal.
…
15. Recabar los contratos correspondientes al personal administrativo.
…
19. Coordinar la elaboración y actualización del tabulador de sueldos y percepciones del personal municipal. 
20. Supervisar la aplicación de los movimientos ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), tales como afiliaciones, registros y bajas. 
21. Llevar el control de las altas y bajas del personal, notificando de manera oportuna al Órgano Interno de Control Municipal y a la Secretaría del Ayuntamiento para la atención de los procedimientos administrativos correspondientes.
…


21. De lo anterior es de referir que la Tesorería Municipal tiene como objetivo administrar los recursos financieros del Municipio, garantizando el uso adecuado de los fondos públicos, misma que se apoyará de diversas unidades administrativas para el desempeño de sus funciones, entre ellas la Coordinación de Egresos, área encargada de la integración, aplicación y distribución de los recursos financieros, la realización de todos los pagos previa autorización de la Tesorería Municipal que se deben realizar con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio, tales como nóminas, proveedores, prestadores de servicios, contratistas, servicios, entre otros; asimismo, la Subdirección de Administración, se encarga de controlar los recursos materiales, humanos, financieros, y la Coordinación de Recursos Humanos, de los temas relativos a la administración de los recursos humanos, contrataciones de personal, tabuladores de sueldos y percepciones, entre otras.

22. De lo expuesto es de precisar que las respuestas fueron emitidas por la Coordinación de Egresos, dependiente de la Tesorería Municipal, por lo que podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO siguió el procedimiento inmerso en la normatividad aplicable, ya que turnó el requerimiento de información a la unidad administrativa competente, vigilando lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al turnar la solicitud de información al área en la que pudiera obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia:
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información.

23. Así las cosas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
24. Es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

25. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)

26. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
(Énfasis añadido)

27. Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente.


· De la naturaleza de la información solicitada. 
28. Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma en lo que respecta al recurso de revisión 09491/INFOEM/IP/RR/2025, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información, tan es que remitió comprobantes de movimiento de pago por transferencia bancaria y copia de un cheque.

29. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya admitido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”


30. Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido

31. Ahora bien, se analizará la información solicitada, la respuesta proporcionada, los motivos de inconformidad y la información presentada en informe justificado, a  fin de determinar si el Sujeto Obligado atiende los requerimientos de información. 
	Información solicitada
	Respuesta
	Motivo de inconformidad
	Informe Justificado
	¿Colma?

	Comprobantes y/o recibos de pago expedidos por la Tesorería Municipal a los trabajadores eventuales del ayuntamiento, correspondientes a la primera y segunda quincena del mes de junio de 2025
	Después de una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos físicos y digitales que obran en la Coordinación de Egresos no se cuenta con la información solicitada.
	Negativa de la información
	Se pronuncia a través de Informe Justificado entregado en el recurso de revisión 09490/INFOEM/IP/RR/2025
a través del cual se remite Oficio firmado por la  Subdirectora de Administración y la Coordinadora de Recursos Humanos, mediante el cual se informa que revisada la documentación que obra en los archivos de la Subdirección de Administración / Coordinación de Recursos Humanos, se hace de su conocimiento que en los expedientes de esta área no se cuenta con la categoría denominada "personal eventual", por lo cual no es posible atender la solicitud en los términos planteados.”


	SI

Hechos negativos

	Comprobantes de pago mediante cheque o transferencia electrónica interbancaria con recursos públicos de la partida presupuestal 3251, realizados del 1 de enero de 2024 al 30 de junio de 2025.
	Después de una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos físicos y digitales que obran en la Coordinación de Egresos no se cuenta con la información solicitada.
	Negativa de la información
	Oficio firmado por la  por la Tesorera Municipal, refiriendo que  después de realizar la búsqueda electrónica en los registros contables y financieros de esta Tesorería, se constató que durante el periodo referido no se celebraron contratos de arrendamiento de vehículos, motivo por el cual no se efectuaron pagos con cargo a la partida presupuestal 3251. En consecuencia, no existen comprobantes de pago que entregar en los términos solicitados.
	SI

Hechos negativos

	Comprobantes de pago realizados por la Tesorería Municipal mediante cheque o transferencia electrónica interbancaria, del 1 al 30 de junio de 2025
	Después de una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos físicos y digitales que obran en la Coordinación de Egresos, si se cuenta con información por ese concepto.

Se adjunta documento que contiene comprobantes de movimiento de pago por transferencia bancaria y copia de un cheque, de junio de 2025, en versión pública.
	Entrega de información incompleta
	Sin informe justificado
	PARCIALMENTE

Versión pública incorrecta



32. De lo anterior, en lo que respecta a las solitudes relativas a 1)	Comprobantes y/o recibos de pago expedidos por la Tesorería Municipal a los trabajadores eventuales del ayuntamiento, correspondientes a la primera y segunda quincena del mes de junio de 2025 y 2) Comprobantes de pago mediante cheque o transferencia electrónica interbancaria con recursos públicos de la partida presupuestal 3251, realizados del 1 de enero de 2024 al 30 de junio de 2025, si bien en un primer momento se pronunció la unidad administrativa competente refiriendo que Después de una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos físicos y digitales que obran en la Coordinación de Egresos no se cuenta con la información solicitada,  a través de informes justificados entregados en el Recurso de Revisión recurso de revisión 09490/INFOEM/IP/RR/2025 se remite Oficio firmado por la  Subdirectora de Administración y la Coordinadora de Recursos Humanos, mediante el cual se informa que revisada la documentación que obra en los archivos de la Subdirección de Administración / Coordinación de Recursos Humanos, se hace de su conocimiento que en los expedientes de esta área no se cuenta con la categoría denominada "personal eventual", por lo cual no es posible atender la solicitud en los términos planteados.” , y en lo que respecta a la solicitud del inciso 2) se remite Oficio firmado por la  por la Tesorera Municipal, refiriendo que  después de realizar la búsqueda electrónica en los registros contables y financieros de esta Tesorería, se constató que durante el periodo referido no se celebraron contratos de arrendamiento de vehículos, motivo por el cual no se efectuaron pagos con cargo a la partida presupuestal 3251. En consecuencia, no existen comprobantes de pago que entregar en los términos solicitados.

33. Por lo que se estima que, al existir el pronunciamiento de la unidad administrativa competente, que señalo que después de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la misma, no se cuenta con la categoría denominada "personal eventual", por lo cual no es posible atender la solicitud en los términos planteados.” Y “…durante el periodo referido no se celebraron contratos de arrendamiento de vehículos, motivo por el cual no se efectuaron pagos con cargo a la partida presupuestal 3251. En consecuencia, no existen comprobantes de pago que entregar en los términos solicitados” ; por lo que es de referir que, nos encontramos ante un hecho negativo, por lo que no resulta aplicable el artículo 19, de la Ley de la materia que nos constriñe a la emisión de un acuerdo de inexistencia, resultando aplicable la siguiente tesis: 
«HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos

34. De lo que se desprende que es materialmente imposible realizar la entrega de alguna documental que no ha generado el SUJETO OBLIGADO, por lo que el requerimiento hecho por el particular se tiene por atendido de manera total.

35. Al respecto, este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad de la respuesta emitida. Por lo anterior  resulta necesario puntualizar con claridad que éste Órgano Protector del Derecho de Acceso a la Información no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto.

36. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

37. Por lo anterior, éste Órgano Protector del Derecho de Acceso a la Información no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto.

38. Luego entonces, al haberse complementado la respuesta inicial, resulta necesario invocar la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por contener la causal de sobreseimiento relativa a que el Sujeto Obligado modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

39. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de referencia, a saber:
· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

40. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

41. En el presente asunto, este Pleno advierte que el Sujeto Obligado con la información entregada a través del informe de justificado, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo 192.

42. De este modo, cuando el Sujeto Obligado, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la controversia planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.
43. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:
CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.

44. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos:
· La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.
· El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.
45. En consecuencia lo dable es SOBRESEER los Recursos de Revisión conforme al artículo 192, de la Ley de la Materia, el recurso  número 09488/INFOEM/IP/RR/2025, por la fracción V, fracción que establece que el recurso será sobreseído cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso, por las consideraciones ya expuestas anteriormente; y el recurso  número 09490/INFOEM/IP/RR/2025, conforme a la fracción III, porque al modificar la respuesta el Recursos de Revisión quedó sin materia.

46. Ahora bien, respecto de la solicitud relativa a 3) Comprobantes de pago realizados por la Tesorería Municipal mediante cheque o transferencia electrónica interbancaria, del 1 al 30 de junio de 2025, es de recordar que el Sujeto Obligado a través de la Coordinación de Egresos, unidad administrativa competente, remitió comprobantes de movimiento de pago por transferencia bancaria y copia de un cheque, de junio de 2025, en versión pública, circunstancia de la cual se dolió el recurrente por la información incompleta.

47. En razón de lo anterior se insertan a modo de ilustración algunas imágenes de las documentales proporcionadas:
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Se advierte que se testaron datos de los cuales se desconoce el contenido, no obstante, se puede señalar de manera enunciativa más no limitativa los datos del beneficiario y otros datos de la operación.

[image: ]

Se advierten datos suprimidos como cuenta de retiro y cuenta de depósito, datos del firmante, folios, certificación de pago, entre otros, lo que hace que el documento se encuentre ilegible e incompleto.
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Se encuentran datos suprimidos como el número de cuenta del Sujeto Obligado, el nombre y firma de quien recibe el cheque, que se presume es quien recibe el pago por una prestación o servicio otorgado.

48. En este sentido se deben señalar diversos datos de manera enunciativa mas no limitativa, que si bien corresponden a datos personales no actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Cuentas bancarias o clabes interbancarias
49. Resulta importante señalar que tratándose de las cuentas bancarias o clabes interbancarias de los Sujetos Obligados ya que su publicidad cede a la rendición de cuentas al transparentar la forma en que son administrados los recursos públicos.

50. Lo argumentado encuentra sustento en los criterios orientadores 10/17 y 11/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que llevan por rubro y texto los siguientes:
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.”

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC)
51. Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), si bien este Instituto ha sostenido que el RFC y domicilio de las personas físicas debe ser testado por los Sujetos Obligados, en las versiones públicas de los documentos que elaboren para atender las solicitudes de información pública, lo cierto es que, tratándose de proveedores, prestadores de servicios o contratistas, dichos datos no deben ser suprimidos de las facturas y contratos que vayan a ser entregados.

52. Ello se debe a que, del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales con el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado con base en los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados, por lo que debe transparentarse su ejercicio.

53. Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones, renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto.

54. Robustece lo anterior el criterio orientador 04/21 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, el cual refiere:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas proveedoras o contratistas. El RFC de contratistas o proveedores de los sujetos obligados debe ser público, ya que al tratarse de personas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”

55. Relacionado con lo anterior, el nombre de las personas físicas o los representantes legales de las personas morales, en su calidad de proveedores, contratistas o prestadores de servicios, y la firma y rúbrica de estos, que participen en algún  proceso de adjudicación en cualquiera de sus modalidades, debe mencionarse que con base en el artículo 23, párrafo segundo, y 24, fracción XVIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los entes públicos tienen la obligación de difundir toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos, motivo por el cual los datos del representante legal de la persona moral que resultó favorecida con el procedimiento de licitación no conservan el carácter de confidencial y por tanto no deben ser testados.

56. Asimismo, resulta aplicable el contenido del criterio de interpretación 01/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes:
“Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.”

· Domicilio Fiscal o legal (proveedor persona física o moral)
57. De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.17 y 2.21 del Código Civil del Estado de México, el domicilio de una persona física, es el lugar donde reside, en donde tiene el principal asiente de negocios, o en su caso, el dónde se halle; mientras, que el de personas jurídicas colectivas, es aquel donde se halle establecida su administración o ejerza sus actividades.
Además, respecto al domicilio fiscal, resulta necesario traer el artículo 22 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que establece:
Artículo 22.- Se considera domicilio fiscal de las personas físicas y jurídicas colectivas: 

I. El lugar o establecimiento donde se realicen actividades que generen obligaciones fiscales. 

II. El lugar o establecimiento en que se realice el hecho generador de la obligación fiscal, cuando las actividades no se realicen en forma habitual. 

III. El inmueble en el que residan en el territorio del Estado de México, cuando realicen sus actividades en la vía pública, en puestos fijos y semifijos; 

IV. La residencia que identifique la autoridad fiscal, cuando exista certeza de que es el único lugar posible de localización del contribuyente. 

V. Aquel que señalen a las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, cuando sean usuarios de los servicios que presten estas, siempre que los contribuyentes no hayan manifestado alguno de los domicilios citados en las fracciones anteriores o no hayan sido localizados en los mismos.
…

58. Al respecto debe mencionarse que conforme a lo establecido en los criterios números 16, 18 y 19 de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, correspondiente a la fracción XXXII. “Padrón de proveedores y contratistas” de la Ley General de Transparencia, artículo 70, el domicilio fiscal, es un dato que debe ser público, motivo por el cual no es procedente que se realice su clasificación como confidencial.

59. En este mismo orden de ideas, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que las personas en general puedan verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos, en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

60. De tal suerte que, tratándose de proveedores (personas físicas o jurídico colectivas), el nombre, domicilio fiscal, número telefónico, correo electrónico, entre otros, no son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales, es decir, no se actualiza lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

61. Por otro lado, es de precisar que, referente al QR, folio fiscal, número de serie del certificado del emisor, sello digital Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), sello digital del SAT, Cadena Original del SAT, número de serie del certificado del SAT, si de la secuencia de números y letras, se advierte el Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato público y por ende es información considerada confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificable al titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

62. De lo expuesto, es viable ORDENAR al Sujeto Obligado que haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en correcta versión pública, los comprobantes de pago remitidos en respuesta.
QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
63. Debe destacarse que, si debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

64. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



65. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO deberá de emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, mediante el cual de manera fundada y motivada establezca las razones que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

66. Derivado de lo establecido en párrafos anteriores, si el SUJETO OBLIGADO incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales o testando datos considerados como públicos incumple con lo que estipulan las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

67. Por lo expuesto, y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: -------------------------------------------------------------------------------------------





R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los Recursos de Revisión 09488/INFOEM/IP/RR/2025, 09490/INFOEM/IP/RR/2025, y PARCIALMENTE FUNDADAS las hechas valer en el Recurso de Revisión 09491/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se SOBRESEEN los Recursos de Revisión 09488/INFOEM/IP/RR/2025, por  ser improcedentes,   conforme al artículo 192,  fracción V,  de la Ley de la Materia, por quedar sin materia y el 09490/INFOEM/IP/RR/2025, conforme al artículo 192,  fracción III, de la Ley de la Materia,  porque al modificar la respuesta el Recursos de Revisión quedó sin materia, en términos del  Considerando CUARTO de la presente resolución.

TERCERO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Amecameca a la solicitud de información 00098/AMECAMEC/IP/2025 y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la siguiente información:

1) Comprobantes de pago remitidos en respuesta, en correcta versión pública.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

SÉPTIMO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO (01) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Datos del ordenante

Titular: MUNICIPIO DE AMECAMECA
Cuenta: !
Datos de la operacién
Namero de operacién: 21
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Concepto del pago 2: Pago GOBIERNO DEL ESTADO DE ME
Concepto dol pago 3: XICO
Monto: $ 182.969.00
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